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Artículo de OJicio.

DIP̂ ™ pr ovinc ia l  de l a s ba l ea r es . 
se expresan manipesVa^án P.Ucl,ílOS ^ue “ continuación 

siguientes al recibo de °S lrcs Primeros dias
Phdo cuanto se les nreoim a Clr,cular» si ó no han cum
bre el pagQ ge CUQtro yy.,,-®’1..® de 2 agosto último so
clero parroquial, veridrái 1 lda(ies “ l°s individuos del 
de espirar ei miSmo , 1 0 0 en el caso negativo antes 
ran en la Vnulta de 600 ’ PUCS de lo conlrario incurrí- 
sutemente. palrna vn* y/6 se les exigirá ir remi-

ruie a 'p5 genero Wí,_El prcsideníe_ 
tretario. 8 1 ' '4‘dc l“ O. P.-zlmonio Canals, s=-

Andraix, Buger, Bi-
P?'ledl Del ® pbular' Capdepera, Campos, Cam-
p’nn 0Seln; M«'>lui;iCSMr'a’ E5Porta^ Eslallenths, Llu- 
Po lensa, PuigB^'t María, Palma, Petra,
Se‘va' Santa María, PaiZd“ny’ Sí"eu’ Margarita, 
SanMnlon.o, ’ a“dcmas„, Cludadela, San Joséy

Convencida la Dinufn •
UUo“esn°>ia m Ia elccc:oncl ^torpecimiento 

puntos es dettdo ó la incomodi-
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74 ,
dad que esperimentan los oficiales de tener que presen
tarse ante los apuntamientos cabezas de partido, y de
seando remover los obstáculos que se presentan para lle
var á efecto la completa organización de esta fuerza, ha 
resuelto que para lo sucesivo cuando los oficiales de los es- 
presados batallones deban renovar los individuos de sus 
planas mayores concurran ante el ayuntamiento del punto 
mas céntrico del distrito donde residan sus compañías, 
quien remitirá copia del acta de elección al ayuntamiento 
cabeza de distrito para que de este modo pueda estender 
los nombramientos á favor de los elegidos. Los ayunta
mientos cuidarán de que esta medida tenga cumplido efec
to disponiendo que se proceda inmediatamente á la reno
vación de planas mayores dé todos aquellos batallones que 
corresponda y no lo hubiesen aun verificado. Palma 15 de 
enero de Presidente^.Agustín Pillegas.--P• A.
de la D. P,—Antonio Canals, secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se han comuni
cado á esta Audiencia por conducto de su Sr. Regente las 
tres Reales órdenes cuyo tenor es el siguiente:

Con esta fecha dice el Sr. ministro de Gracia y Justicia 
al señor presidente del supremo tribunal de justicia lo si- 
guiente:-»A fin de que no se demore la toma de posesión 
de los magistrados y jueces de primera instancia que hu
biesen sido nombrados ó lo fueren por S. M., la Reina se 
ha servido disponer:_19 Que los agraciados puedan tomar 
posesión de sus respectivos destinos en el término de cua
renta y cinco dias, por punto general señalado, presentando 
para ello solo sus nombramientos.-2. Que los que hubie- 
icn sido ó fueren repuestos en igual destino que el que an
tes hayan desempeñado, y tuvieren título, no estén obliga
dos á sacarlo.-3. Que aunque hubieren obtenido título por 
el destino anterior que desempeñaren, si son agraciados 
con el nombramiento de otro destino de ascenso, hayan de 
presentar nuevo título en el respectivo tribunal en el tér
mino de sesenta dias, contados desde la fecha del mismo 
nombramiento.»_De Real órden comunicada por el esptd' 
sado señor ministro lo traslado á V. S. para su inteligencia 
V efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos añoS- 
Madnd 18 de diciembre de 1843.-EI subsecretario, Max 
nue Ortiz de Ziíñiga-Sr. Regente de la Audiencia de

f i^LsJ1^S€crtla,r>o del ministerio de Gobernación dijor0^ 
techa 40 de agosto último al Sr. ministro de Gracia y
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Por este 'ninis,"io s=
sigue:_Por el mi V dcPcndcnciaS misiho Jo que 
abril de ^msleno/e tni cargóse dispuso en 29 de 
ron á favor dH amo,rhzac,on de Jos débiles que resulta- 
P<>r la corre , ó )m0.dc, corrcos hast» fin del año de 1841 
^8 Y cornor riH' á ,as autorida-
parte que^uHe^08 1° °? dreiS°S tamos áel Estado en la 
dictada en la o ” dejado de satisfacer: pero esta medida 
cubiertos procedi'a^T ía ma}°r Parte de tales des
tesoro público ínl ' 6 ta dc re8u*afidad con que el 
período que comrr? )lcr,° sus. obligaciones en el largo 
P°r ningún motivo 3 a™^1'23000 acordada, no debe 
sucesivo deje de na serv,r de fundamento para que en lo 
mO el Gobierno nr8’ - U0 gaSl° 130 Preciso» y P°r lo mis- 
denck de ofic" resuelto que la correspon-
7 establecimientos d^r ^idades, corporaciones 
en adelante dehP « r r "s ado dcsde 19 de enero de 1842 
con la regu’|ar,l,stacerse sin escusa ni pretesto alguno 
Gerentes, exceptuando^ íe.cubrcn ,as atenciones mas prc- 
les esté declarada h f Um,c?/nente la de aquellos á que 

res de correo de hacer h 90’"3’ cuidando ,os administrado- 
i? Dirección del ramo en 7° SU ,mPorte» dan(jo cuenta á 
De órden del Gobierno n ? SUS 6cst,ones scan ineficaces. 
Ministro de |a Goberr provis,onal comunicada por el señor

ministerio de su'^ ,0 traS¿ad° á Y* E* Papa que 
rcsoluc.oná las dependenr de. conoclmiento de esta

traslado á V S 33 de mismo.»—De Pical orden 
mas efectos corresnÁn,!; . ^^^g^ncia del tribunal y de
años. Madrid 25 de dié™ 7" Ruarde á V- 8. muchos

orliz d5e z-^e,^rc^ 18«-,-EI subsecretario, 
Mallorca. ° ‘ "^r. hegente de la Audiencia de

á minis,erio con
, "tiScmo. Sr. I.a n • ‘

^os que pueden seguir'e C°n ím de CVÍlar ,0S PcrÍui- 
entos presentados^ íeffaK°r 3 dctenc,°n de los docu-

«rg», Cuando =” «le miomerio de mi
charos «on I, urgeoei”^1"0"68 - pr-ib. despa- 
ven.do en autoriza, los interesados, ha
que espida por sí las leg,¿ * C.rsl« ministerio para

angero 6 tengan su origen en el ’^'en Puedan del es- 
mentos asi legalizados causar I Cln°’. debiendo los do- 

den í>-rO,|-uc".l”losef,peclidos basta «hm-,"'Sm“S, ef,rtos qu®

L° 9UC has^o i Y. S' dPe de ese ministerio.” 
• e ical órdep^i comunicada
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Sor c! señor ministro de Gracia y Justicia para inteligenCiát 
e ese tribunal y demás efectos convenientes. Dios guarde 

á V. S. muchos años.--Madrid 27 de diciembre de 1843.— 
El subsecretario, Manuel Ortiz de Zúñiga.—Sr. Regente 
de la Audiencia de Mallorca. ,

K habiéndose dado cuenta de las mismas en tribunal 
pleno hn acordado su cumplimiento y que se circulen por 
medio del Boletín oficial: en su virtud se incluyen en el 
presente. Palma 10 de enero de 1844.-Juan Antonio Pe
rdió y Pou secretario.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Megociado 8.-Circular.-El Escmo. Sr. ministro de la 
Gobernación de la península en Real órden de 2 del actual 
me manifiesta, que el súbdito francés Jaiques Coste, de 
oficio tabernero, domiciliado en Amelieles Bains (I’irineos 
orientales) se halla refugiado en España, perseguido por 
asesinato, y me encarga disponga lo conveniente para con
seguir su captura en el caso de presentarse en algún punto 
de esta provincia, y se le cstradicione y remita de justicia 
en justicia hasta ponerle en poder de las primeras auto
ridades francesas. En esta inteligencia prevengo a los al
caldes constitucionales de los pueblos de esta isla y a los 
de la de Iviza procuren indagar si en su respectivo distri
to existe e| referido sugeto, y en caso de ser habido lo re
mitan con toda seguridad a mí disposición. Respecto a los 
alcaldes de los pueblos de Menorca, tuda vez que fuese ha
bido el referido francés Jacqucs Coste, lo cnlregcran á los 
vice-cónsules de Francia en Mahon ó Cindadela, siempre 
que ellos quisiesen hacerse cargo de él, para los efectos 
que espresá la mencionada Real órden, y en caso contrario 
lo remitirán como en la misma se encarga hasta ponerle 
en poder de las primeras autoridades francesas de la fron
tera dándome aviso dé haberlo verificado. Palma 16 de 
enero de 1844.-Agustín Villegas.

' El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la Pe- 
ninsu a me ha comunicado la Real órden que sigue:

' I rada S. M. de una instancia de D. Francisco LO" 
pez Garrido, vecino y del comercio de la ciudad de Gra
nada, solicitando que por el ministerio de mi cargo se 
promueva una suscripción en todos los pueblos del Reino, 
eífnn nVI° SOCorro de los que perdieron sus fortunas e» 
ha dipn Tr? e.lrUyÓ ,a A’caicería de aquella capital, se 
un!oñ8?ñ'7“° '’"’ Inego dispong» V. S..?»
se abra . as||olr:ls autori<ia<lcs principales de la provincia, 
' 7 = la d?l ™odo mas conveniente, la espresad»

suscr.pcion, depositándose los fondos que resulten en.po^’
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esp L d°? BanC0 de San F""an^. ^¡o Ja
, C'* de V‘ S- i ll"a'’Jo 11 debida eucnU y

V S nn ir ’ Pue,la S- M' Por medio de 
Real drden'lo^d'11 dcl rcs“,tado de estas operaciones. De 

80 a V' S' Para Su cumplimiento y fines 

t» i0' d?C0,S, de S' M' 1uedcn s<“^oS en\«s.
ma abrirán’una ° Ca d“. dc ‘odo^ ios Pueblos de la mis- 
rioen es-itand S?s,criPclon objeto á que aquellos se dí- 
tohs á que contHhJa5 mbU.Qntes c? sus respectivos distri- 
su caritativa c U C?n ° canl,^a^ q116 sus fortunas y 

es Permita y aconseje. Estos dona- 
y el ProductoDqucd=lunerSOnb qUC ‘os/!ca'd“ dcsi8"En* 
d‘a 1 de marL n • resultare se depositará antes del 
banco de San Fr^03^1710 en P°^er del comisionado del 
recibo que debprdnan( ° Cn CSÍa coPllQ^> qoien entregará 
PQra la toma de r^roen8Cn¿7'c, en .este gobierno político 
me darán avisa " .. dia Primcro de marzo citado 
cripcion. Palma 1 £ cnldcs del resultado de dicha sus

* 1 “Una 15 de enero de 1 W.-^gustin Villegas

, Negociado 5. C¡ ,
de este distrito en VrnmT”^ ^scmo- ^r- capitón general 
fecha de ayer me dicA ^niCaCl.°n qUC me ha dirigido con

El Escn ~ ce to (]ue sigue:

la Guerra con fcch^^ * m0 d61 Despacho
Lscmó. Sr.: Sunrimia / rr,Ua me d,cc ,0 siguicnte: 

d= ¡a Milicia NaeionildV rSubinspecciones
mes prozimo pasado y P°r, Dc7cto,de 19 del
Penores militares délas M 7duS a los Autoridades su- 
buciones de aquellas U,str,tos y Provincias las atri-

S^ora Lnd:; S* U KcÍna ^UCS-

la circular de 26 d? embargo de lo prevenido en 
comandantes eeneralp^a??' ° s.u“siyo se dirijan los 
generales denlos Disf US ProvinciQs1 d los capitanes 
guerra, en todo ln V .°S' Cstos, al Mmisterio dc la 
CQ,,lo está prevenido nn0’U C'lllCntC “ Milicia Nacional 
vicio militar de at^f™ °d0S lsS dCm0S nsu,,tos del ser- 
nominacion- de nL UU0. de tan/^ ramos sin de-
dra presente «l enUnderse'con rrranStanCÍn 9,16 SC Un- 
mihtares en todo to concerní m-*.'5- autoridudes no 
to que han caducado hasta hT. n a A11110]0 nacional, pues- 
binSp6ctorcs. De realTd^d^i” d« Y Su-

cimiento y efectos correspondient ' L' Para su cono
. Lo que transcribo á V. á. nirV

cario á los señores alcaldes v avunf^"-6 SC sirva comuni- 
mS’ y.dc,?as á qaienes corrcsnondiT'?108 ^"^'‘«ciona- 
mando.^Dios gu^ ¿ y S Pmuc| n n Provi™a de su

6 t Y. muchos anos. Palma 15 de
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enero de 1844.-El marques de la Union.-Sr; gefe superior 
político de esta provincia.

Lo que he dispuesta se publique y circule por medio 
del Boletín oficial á los alcaldes y ayuntamientos de la 
provincia para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Palma 16 de enero de 1844.-Agustín Villegas-

CAPITANÍA GENERAL DEL 13? DISTRITO.

Circular á los señores alcaldes de los ayuntamientos cons
titucionales de esta isla^ y gefes^ oficiales y demas individuos 
de la milicia nacional.

Para evitar el notable entorpecimiento que se advierte 
cuando los oficiales de los batallones cuyas compañías se ha
llan diseminadas tienen que acudir á las cabezas de partido 
para elegir sus gefes y demas individuos de las planas ma- 
ores, operación que ofrece continuas y penosas molestias a 
los mismos oficiales: en lo sucesivo concurrirán estos para el 
referido acto ante el ayuntamiento del punto mas céntrico don
de residen las compañías; los cuales verificadas que sean las 
elecciones remitirán una copia del acta á la cabeza de parti
do para que sus ayuntamientos en su vista espidan los títu
los á los que resulten agraciados, entendiéndose esta operación 
del modo siguiente.

Ayuntamientos 
que deben autori
zar las elecciones

Oficiales del batallón de la ciudad de Palma n? ¡9 Palma.
Oficiales del batallón del partido de Manacor n? 2
Oficiales del batallón del partido de Palma n? 3
Oficiales del batallón del partido de Manacor n? 4
Oficiales del batallón del partido de Inca n? 5
Oficiales del batallón de id. id. n? 6

Felanitx.
Algaida. 
Campos. 
Selva.
María. 
Esporlas. 
Manacor. 
Puigpuíient. 
Pollensa. 
Sóller. 
Muro.

Oficiales del batallón del partido de Palma n? 7 
Oficiales del batallón del partido de Manacor n? 8 
Oficiales del batallón del partido de Palma n? 9 
Oficiales del batallón del partido de Inca n? 
Oficiales del batallón del partido de Palma n? 
Oficiales del batallón del partido de Inca 
Oficiales del batallón de id. id.
Oficiales del batallón de id. id* n? 14 Inca.

*'n consecuencia de la anterior disposición los ayuntamien
tos de los pueblos donde residen las compañías de los batallo
nes que corresponda renovar sus planas mayores, por no ha
berlo venficado en setiembre último procederán desde luego á 
d^^ner^ resulten en aquellas, y acto continuo
a u Com‘)lel0 de ofici,les darán aviso al
nara nne «i i° autorízar las elecciones de plana mayor
^dichas l *-er( 6r .tlemP° sefíale el día que han de concurrir

LueloZ^ entorpecimientos de ninguna especie- 
Luego que definitivamente estén nombradas las planas

10

n? 12
n? 1 3 La-Puebla.
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hab” ^dmhid / |l0S ayuntaniienl09 de las cabezas de partido 
parte d? m ' °S e,e8ldos SU8 respectivos cargos me dara'n cl pi?n,°de s" r"idc"cia'" si

a,ma 16 de enero de 1844'. —El marques de la Union.

JUNTA AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS. 

Ofrecido0?!^ SÍ(V admísibl6s las Polutas que se han 
de camino en H SUbQSl“ df la construcción de 400 varas 
ManacorJia resudí VÍUa dC Pc<ra conduce »
t» empresa el dia'^ vuclvo á abastarsees-
los pueblos de M " dcl comente en esta capital, y en 
U-franca con ár"eT’Qf‘!ra’.P‘>rr”»\. J-an y rt- 
esta secretaria v er?! a . Un dc C0ndlcl0nes que obra en 
sudas villas cuvn r» a , 05 nYuniamicntos de las espre-

dc esta 'p'i no. ‘cn,drá cfecl« I» oproba- 
«idenle^a Ji p'ilPQlma^d« «"«ro de WL-El prc- 
»« terciario. r‘“^as-P- d= Junta._José Fulla-

I^FENDENCIA DE LAS BALEARES. '

c* correo iíeond^10 dC ' octUQ* 1ue *1C recibido por 
1(11'-lc,ldc,Ícia d« 7Cr' SE.ha:dlB"?d" S. M. trasladarme á 
de estas islas ai e a E.r0"mcm.dc Lu8°i nombrando para la 

nnteriormen/e0- JO‘“,U‘n Scheidna8e‘ que la desem-

dando el Sr^SH^i8}0 dcs?c en mis funciones, que- 
I»o aur ( n.anc*' Cn ti egercicio de su autoridad.

dicos y Bal.tin'ofi”-0) al Publico por medio dc los per id- 
constitucionales ’/ P“ra conocimiento de los alcaldes 
tendencia dc estas 7suZ‘p"T’ \ s",'dc'c8odos de la In- 
v,cenlc M„ía Jáudene, m dC tn€r° dc ,84<-

metia de^^Mpfna. íebrero ,844 de l2á 1» y

tara y Jematar í én68,1!1 ^nt<"ni*enci1i fecha de hoy se subas- 
bajo de las casas corisi,,8|,re|8ad0 d'a 5 hora cn cl b,llcon 
procedente del convento rt"” ? dC C!lla CÍ"d,,d un hacrl0 
misma sito en la calle llam5.?'á8',"^8 de Sanl» Clara de la 
por donde tiene su entrada min*» ProPio nombre
de 647i v ms c u ad r ad as s u H"1»-4o, deestension 
^Jon por donde se entra, congas C°n d Ca’
J ^ros propietarios, y con el enn» d°fia IáabeI Ca8telló 
ramente incomunicado Tiene una deI CUa* C8tá enfe" 

su balsa, una 
de agua de la acequia de
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8o ,
esta ciudad que percibe desde e! peso de la paja. No cons
ta q<ue tenga contra sí carga alaguna de justicia perpetua ni 
temporal, y sise descubriese vendrá'a' cargo del comprador des
contándosele su capital del precio del remate: está actual
mente arrendado dicho huerto á Vicente Palmer por 13o 
libras de esta moneda anuales, equivalentes á 1727 rs. 1 1 
mrs- 7 avos vn., cuyo contrato estará obligado á respetar el 
comprador por lo que resta de este año rústico. Ha sido ta
sado con arreglo á.los artículos 18 y 19 de la instrucción 
de i? de marzo de 1836 en 39,334 rs. vn. líquidos de 
gastos de conservación, y capitalizado de conformidad á las 
bases establecidas por Reales órdenes de 25 noviembre de 
1836 y 11 de mayó de ¡837 en 4ií455 r 9- vn. líquidos 
también de dichos gastos, porcuya cantidad se saca á subas
ta. Palma 9 de enero de i844--'Vicénte María Jáudenes.

" De orden del alcalde constitucional de segundo voto de 
esta villa se hace saber á toda persona que pretenda tener 
derecho sobre unas casas y corral sitas dentro la misma y 
calle nombrada de la Lima propias de Joaquín Joy (a) de 
ne Xima, las cuales se lian mandado vender judicialmente; 
para hacer pago á sus acreedores, en virtud de auto de 16 
de diciembre último dado á pedimento de Pedro Antonio 
Castañer en concepto de apoderado general de los mismos, 
que dentro de 10 dias contaderos desde esta fecha, se pre
sente en el oficio del infrascrito notario con los justificati
vos correspondientes á deducir el que entienda asistirles 
pues pasado dicho término sin haberlo verificado, se su
bastará y venderá la espresada finca con solo las cargas y 
obligaciones que en el día constan, y les parará el perjui
cio que hoya lugar. Soller 9 de enero de 1844.-Por man
dado de su Merced.-Juan Salom notario.

Imprenta nacional tí cargo de D. Juan Guasp y Pascual*
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